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ACTUACIONES N°: 776/24

*H106018148004*
H106018148004

JUICIO: TARJETA TITANIO S.A. c/ NUÑEZ MAURICIO ESTEBAN s/ COBRO EJECUTIVO.-

776/24.- Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IX

San Miguel de Tucumán, 18 de octubre de 2024.

Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 17/10/2024 presentado por YUBRIN,
CARLOS GUILLERMO:

1) En el marco de la creación de la Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones n° 1
del Centro Judicial Capital, que presta asistencia a las Magistradas del fuero Civil en Documentos y
Locaciones de la I, VIII y IX Nominación, conforme Acordada N°. 772.24 y conforme al nuevo
esquema de gestión con una metodología de trabajo unificada con relación al trámite previo en
causas que pudieran resultar alcanzadas por la legislación de consumo -sin que ello signifique
adelantar opinión-, corresponde: Previamente dése vista a la Sra. Agente Fiscal que por turno
corresponda. Notifíquesela digitalmente haciéndole saber que las actuaciones se encuentran
incorporadas al expediente digital para su toma de conocimiento (art. 188 y art. 193 del CPCyC).

2) Atento a lo solicitado y a las constancias de autos, trábese embargo sobre los haberes que
percibe la parte demandada MAURICIO ESTEBAN,NUÑEZ, DNI N° 39726257, en su carácter de
empleado de POLICÍA DE TUCUMÁN hasta cubrir las sumas de $89.180,03 en concepto de
CAPITAL más $26.750 estimada por acrecidas. A tal efecto, líbrese oficio haciéndose constar que
las retenciones se deberán hacer en la proporción de ley, hasta cubrir el total de las sumas
reclamadas y que deberán ser depositadas en el Banco Macro S.A. - Sucursal Tribunales - en una
cuenta judicial que se autoriza a su apertura a tales efectos en caso de no hallarse una ya registrada
a nombre de los presentes autos y como perteneciente a esta Oficina de Gestión Asociada en
Documentos y Locaciones N°1 del Centro Judicial Capital. Asimismo, hágase conocer que en caso
de que al momento de trabarse el embargo solicitado, el demandado tuviere embargos previos la
medida quedará pendiente hasta que pueda ejecutarse, debiendo comunicarse de inmediato a esta
Oficina. JA.-776/24.
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